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Se declara texto >dclal y a u t é n t i c o el de las 
lisposiciones ot ícta les , cualquiera que sea so 
arígren, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 90 de F e b r e r o de 1861.1 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de i 8 6 í . ) 

G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Secretaría. 

Con vivo interés se ha enterado este Gobierno Ge-
ceral de las disposiciones insertas en las Gacetas 
de los dias 26 y 28 del corriente, respectivamente 
dictadas por la Comandancia General del Apostadero 
y por la Capitanía General del Distrito, de completo 
acuerdo con la excitación de carácter general que 
á todos los ramos de la Administración Pública di-
rjgió esta Superioridad en la Gaceta del 16, no solo 
eu favor de la industria y comercio nacionales, si 
que también para ayudar á la clase jornalera indí
gena á sostener la ruda competencia que le hace 
la mano de obra extrangera. 

No me ha sorprendido ciertamente esta inmediata 
actitud de la Marina y del Ejército, representación 
nobilísima de la nación armada. Pero al ver tan 
pronta y eficazmente secundados por las dos citadas 
Autoridades los patrióticcs propósitos y paternales 
miras que me animan, me complazco en tributar
les este público testimonio de mi satisfacción, en la 
seguridad de que su instantánea cooperación, más 
que por el deber impuesta, nacida de la fecunda 
compenetración de ideas y sentimientos en pró de 
sagrados intereses, constituirá un elocuente ejemplo, 
quo será pronta y calurosamente seguido, como es 
menester que lo sea, sin exepcion alguna, por todos 
los d-mas Centres dependientes de mi Autoridad. 

Manila, 31 de Enero de 1892. 
DESPUJOL. 

Parte militar. 
«OBIBRNO MU I T A R . 

•Mmcio de la Plaza para el dia 1.° de Felrero de 1892. 
•1 Pab»da y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe de 

El Teniente Coronel del núm. 70, D. Federico 
Alvarez.—IrnaH-ÍDaria, el Comandante de Artillería, Don 
wuillermo Cavestani.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
i-ei" *'apitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, AmllerÍH.—Paseo de enfermos. Artillería.— 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
^yor , José García Cógeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
TJ V j B L A M- N. T S, L . r . lüDAD DK MANILA 

mo PI161!-0 terminado en el mes de Noviembre ú1ti-
v wkL , emP0 ^ arriendo de los nichos de adultos 
¿enpr l i í8 ^ ^ P ^ o s y prorrogados del Cementerio 
tienen i iI.ao' aspecto de los cadáveres que con-
continn • m'smos> cuyos nombres se relacionan á 
esta fPf.lC10l1; -el Excmo- Sr. Corregidor en decreto de 
que HP 86 na servifio disponer, que los interesados 
en el í?en renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
«n QnpP de diez dias á contar desde el siguiente 
,a intpli8par^zca este anuncio en 1» Gaceta oficial; en 
do8 los n ^ i f ^ que de no l e e r l o así serán desocupa
d o s qu y deP0sitados en el Ossario común los 
Asados ro C0IlteD§'an los mismos, pudiendo los inte-
tro del t é r ^ 6 1 , i38 láPidas Que tuviesen aquellos, den-
al del v p n •la° UI1 mes contados desde el siguiente 
trario mwílm'lemo del Plazo anterior, pues de lo con-
y se venHp81?11 ^ beneficio del expresado Cementerio 
aporte P n i r, ^ ooncierto público, ingresando su 

6 eu 183 Cajas del Municipio. 

en 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

Dias . Parroquias. 

4 Sta. Cruz. . 

9 Catedral. . 
15 Malate. 

16 Recoletos. . 

03 O 

27 ; D. Eduardo Aznar y 
Murga. 

I D. Nicolás Salonga. 
! D. Enrique P. de La-

madrid. 
: M . R. P. Fr. fféUx Gi-

labeite. 
Prorroaado. 

60 
60 

60 

o 
-3 

D í a . Parroquia. ^ g 

1.a 7 5 D. Ensebio Abina é Iz-
tueta. 

Párvulos cumplidos ¡os 5 años. 

o 
o 

D i a s . Parroquias. g; 

2 Castrence . 289 Rafael Diez Ticio. 
15 Catedral. . 290 Joaquina Bengocbea. 
18 Dilao. . 426 Julián Jo-é Estrada. 
Manila, 21 de Enero de 1892.—Bernardino Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de la Ermita, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad dentro del término de diez 
dias, contados desde psta fecha en la inteligencia que 
de no hacerlo así ca^rá en cumiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar-

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Mauila, 30 de Enero de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto fecha de ayer se ha servido disponer que 
el dia 20 de Febrero del corriente año y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre S er concierto pú
blico ante esta Administración Central de Impuestos 
directos. Rentas y Propiedades y la subalterna de 
H . P. de la provincia de la Union para la enage-
nacion de un camariu de depósito de tabaco, casa 
del encargado, Cuartel de Celadores y el terreno en 
que se hallan enclavados de la propiedad de la Ha
cienda en el puerto de Darigayos de la expresada pro
vincia de la Union, bajo el tipo de cuatrocientos se
senta y un pesos, setenta y cuatro céntimos en pro
gresión ascendente, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general. 

Las proposiciciones se presentarán extendidas en 
papel del sello 10.° el dia y hora antes señalados. 

El expediente en que se encuentra el mencionado 
pliego de condiciones y demás documentos se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Ce n
tro hasta el dia del concierto. 

Manila, 22 de Enero de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 

E L INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que existiendo en esta Intendencia 

varias vacantes de escribiente de cuarta c'ase do

tada con el sueldo anual de ciento veinte pesos, se 
pone en conocimiento del público para que los l i 
cenciados del Ejército que deseen o uparlas me
diante examen, dirijan sus instancias á esta Intenden
cia antes del dia diez de Febrero próximo, espre
sando su domicilio y acompañaudo los doenmentos 
que acrediten haber servido con buena nota en el 
Ejército. 

Manila, 28 de Enero de 1892.—El Subintendente 
León Alaxá. 

El Teniente Coronel primer Jefe del Escuadrón de 
Caballería de Filipinas. 
Hago saber: Que autorizado por el Excmo. Sr. Ge

neral Sub-inspector de las Armas genera'es de estas 
Islas, se convoca á pública licitación que tendrá l u 
gar en este Cuartel (Intramuros) calle de Sta. Lucia 
á las ocho en punto de la mañana del diez y ocho 
de Febrero al objeto de contratar trescientas catorce 
guerreras de gala, de estas, ciento cincuenta y siete 
con vibos y bocas mangas grana, la de ciento cin
cuenta y siete forrageras, y la de ciento cinca£,nta 
y-siete capacetes con metales, cuyo acto íendiá l u 
gar ante la Junta económica de dicho - Cuerpo y bajo 
mi procidencia,: con sujeción a1 piiego de condkio
nes que se naiia de mamnesto eu 'ia oíicina de Ma
yoría de este Cuerpo, de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes deberán presentar con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliego cerrado y ajustado al 
modelo que se expresa al pie de este anuncio, acom
pañando á la vez la garantía correspondiente y "do-
cumentos que acrediten su aptitud legal para con-
tríitíir 

xManila, 27 de Enero de 1892.—El Teniente Coro
nel l.er Jefe, Celada. 

MODELO DS PROPOSICIONES. 
Don (Fulano de tal) vecino de enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratir 
trescientas guerreras de gala, de estas, ciento cin
cuenta y siete con vibos y bocas mangas grana, la 
de ciento cincuenta y siete forrageras y la de ciento 
cincuenta y siete capacetes con metales perteneciente 
todo a Escuadrón de C» balleiía de Filipinas, se com
promete á hacer dicho servicio con la rebaja de un 
( . . .) por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como ga
rantía en la condición del pliego. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DS FILIPINAS. 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Antonio 
Candó, vecino de Nueva Cáceres provincia de Ca
marines Sur, para rifar en combinación con el sor
teo de la Real Lotería Filipina, correspondiente al 
mes de Marzo próximo, un relox cronómetro de oro 
y cadena de igual metal, habiendo sido justiprecia
dos dichos objetos en 5 de Diciembre último por 
D. Ambrosio Martínez y D. Juan Gerónimo, reloge-
ros establecidos en la espresada provincia, constando 
dicha rifa de ciento veintic'nco papeletas con dos
cientos cuarenta números correlativos al precio Je 
dos pesos una, siendo depositario D. Antonio Pelayo, 
que adjudicará aquellos al tenedor de la papeleta, 
que entre los números que comprenda, resulte igual 
al premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 4 de Enero de 1892.--Walfrido Regüei-
feros. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clero Parroqiual. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
que en los dias 8 y 10 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus haberes, 
correspondientes al presente mes, con arreglo á lo 
consonado en el presupuesto actual; en la ínteli-
geocia, que serán baja ea la nómina las partidas 
de los que no se presenten en los dias señalados y 
alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Enero de 1892.—Manuel Lahora. 

FACTORIA D E SUBSISTENCIAS D E MANILA Mes de Diciembre de 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

DA- T OS IP-A-RA. L O S F U E C I O 3 MEDIOS. 

Arroz. 

Harina del comer-) 
ció para pan de 
Hospital. 

Harina del comer
cio para pan de 
tropa. 

Pan de ropa. 

Pan de hospital. 

Sal. 

Leña. 

Paláy. 

Zacate 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista 
Compras. . . . . 

Cargo. 
Precio medio 

Suministrado y mermas. 
Remesido á provincias . 

Existencia. 

647* » 
257t25 

Existencia 
Compras. 

del mes anterior. 

Data para la panificación 

Existencia del mes anterior 
Recibido del Contratista. 
Compras. 

Cargo 
Precio medio 

Existencia 

Cargo 
Precio medio. 

Data para la panificación . , 
Idem para ídem de H >spit i l . 
Remesado á provincias. , 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos. 

195' »' » 
lO'SS' » 
24'75* » 

Existencia. 

Cargo. 
Precio medio sin gastos. 

Suministro. 
Remesado á Cavite. 

Existencia, 

. 38.194' 

. 1497' 

Elaboración y suministro. . ' . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto . 

Existencia 
Compras. 

del mes anterior. 

Cargo 
Precio medio 

Data por o o n s u m o . ^ j ^ ^ p H . . . 
Existencia 

Existencia del mes anterior . 
Compras. . . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Data p o r c o n s u m o . | ^ S - d d ^ ¿ ^ i t a l 

Existencia. 

r95 ' 
0 4 1 ' 

150*42' 
9'12' 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . 

Cargo 
gastos Precio medio sin 

Data por suministro y mermas. 
Existencia 

Existencia del mes anterior.. 
Entregado por el Contratista 
Compras. . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quintal métrico,. 

pesos.—De la ración de 14 kilógramos . 
Data por suministro . . . . 

Existencia . 

Hectól.s 

1769 

Litros. 

1769 

904 

74'505 
» » 
» » 

'747505 

IMP0RTESfri 

Pesos. 

865 

25' » 

49'505 

Qls. mét. 

10 
10 

10 
» 

" 5 3 
» 

225 
278 

230 

47 

K i l . 

» 
86 
86 

86 

28 
» 
» 
28 

60 

68 

Héct.s 

16 
» 

16 

16 

Raciones. 
152 

39585 
39737 

39G91 

46 

Kilógramos. 

1303 

52 

06 

559 
» 

46 
90 

659 

159 

90 

54 

400 36 

Qls.mét.1 K i l . {Hect. 
1 52 » 
2 » » 

» 

Hectól.s Litros. 
Raciones de 4'50 litros. 

485 20 •5U 
» » » 
» » » 

485 

295 

20'5 

» » 
190 20-50 

Ración de 14 kilósr.s 

» 

5311 
5311 

5311 



iceta ^ M a m l a . - N ú m . 32 de Febrero de 1892. 

fetos 
Irdinarios 

IfflíoriBs aslicatiles a las especies di 
T O T A L . Arroz 

Pesos. Cent Pesos. Cent Pesos. C e n t Pesos. Cent Pesos, Cen t 

10380 , ,0« existencias del mes anterior. 
i0*?* as compras incluso la leña . 

de i8& 0 r i jornales y gratificaciones laborales, 
t Sal adquirida, 

directos í Alumbrado. 
Gastos menores 

Compra y entreten." del material. 

Total 

3073 
67527 38194 

id. extraordi-
iarios • ' ' ¡ • V-'A'""' 

' Jornales y g-ratiñcaciones. 
tos g-enera'es i Q.astos de escritorio é im-

¡cados el| l presos . . . . 
roporcion al j Aiumbl.acio. 
iporte de las ; GastüS menores 

Primeras ' 
ferias. • 

BAJAS 

suministro á fuerzas extrañas . 
remesas á otras Factorías , .• • 
valor de las existencias para el mes sig-uiente . 

Líquido importe del servicio. 
Suministro-Raciones . 
Precios medios con todo g-asto . 

Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina, 203 raciones. 
Id. de id. de hospital por id. id. 120 kilógramos. 

trhtanila, 31 de Diciembre de 1891.—El Administrador, Federico Nin.—V.0 B."—El Üomisario de g-uerra Inspector, 
HJrmel ê Ahumada. 

i i . 

OBSERVACIONES. 

,a El importe de la elaboración del pan de tropa sin gastos, se entiende que es el de la primera ma-
Bl|laciamente (harina datada para la panificación.) 

|2a Los precios medios de todos los artículos se calcularán siempre hasta las milésimas de la unidad 

13 a Se considera como gastos directos ordinarios los que son constantes y comunes á todas las factorías 
Ja el servicio diario, como jornales y gratificaciones, sal, alumbrado, gastos menores y otros; extraordina-
j ' los que no ocurren ó no son precisos en todas las localidades, como alquileres, compra y entretenimiento 

material, etc. etc. 
4.a Se TQ\)\xt&n gastos generales los que no tienen una aplicación directa á las especies de arroz, pan, palay 
acnte, debiéndose carg-ar á estos artículos en la parte alícuota que corresponda á cada uno, valiéndose de 
, proporción cuyos tres primeros términos sean el importe total de las primeras materias empleadas en el 

fcitiistro, importe parcial de la correspondiente á cada especie de arroz, pan, palay y zacate, y g-asto ge-
JHI que ha de repartirse. El cuarto término dará á conocer la parte que ha de cargarse al arroz, pan, 

iy y.zacate. 
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J U N T A , m OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
1Q virtud de lo acordado por la Junta de Obras del 
¡rto de Manila y de lo aprobado por el Excmo. Sr. 
bernador General, en resolución superior de 23 de 
Siembre próximo pasado, y no habiendo producido 
litado alguoo admisible, la subasta celebrada el dia 
o dbl raes actual, se ha señalado el dia veintiséis 
próximo mes de Febrero, á las nueve y media de 

fiañana, para la venia en segundo acto de subasta 
ilica, ante la referida Junta da Obras del Puerto, 
stituida para este caso en la forma que previene 

lart. 47.° de su Reglamento org-ánico de quince á 
I ite toneladas de hierro viejo fundido, en trozos y 
sas de máquina inservib es: igual cantidad próxi-
m̂ nte de hierro dulce en trozos de cadenas grri-
es, retazos de planchas y angulares y otras piezas 

as 

s, y por último quince, á veinte mí'lares de 
es de h'erro procedentes de barricas de cemento; 
3 ello innecesario para el servicio de las repe-

obras. Los tipos que se han fijado facultativa-
lie para esta euagenacion, son un peso y diez y 

céntimos por cada pico (medida del pais) de hierro 
'RP« TTí* de las clases (íue 80 a c a b a d e c i t a r i 

tundido cincuenta céntimos de peso fuerte por 
J d n í r rro ciiado en segundo lugar, ó sea 
|3 \ y.dos PPSOS por cada millar de flejes en 
leoílpni lCa; sieüdo dichos precios en progresión 
ia nJl •» y xdebieQdo sujetarse el adjudicatario de 
f pwiaa, ^ l;ls condiciones facultativas v fif.oniV ciones facultativas y econó-

continuacion. 
proposiciones podrán versar sobre una cual-

subasta, ó 

L ! 3l,e S(r Publican á continuación. 
Proposiciones podrán versar sob 
ae las tres partidas objeto de 

iones 6 1 ^ ' SleQdo Preferido á igualdad de otras con
gas Brnn116 ^ comPrometa á tomar mayor número. 

i r t a p¿0Poslclones se ajustarán al 'modelo que se 
yrados contlnuacion y se presentarán en pliegos 

fá médil l Se admitiráu solamente durante la pri-
"Me la m ^ del act0 ó hasta las diez eQ 
e!los deh^118, Con los P^eg-os pero por separado 

f acredite P,,ese1ntaree, y entregarse el documento 
' en l?Un • ^ • ^ d 0 1 ' ^a consignado pré-

al deHaciónH DeP(5sitos de la Tesorería ge-
a 0Ptar k i PuubIlca' como garantía provisional 

ir a la subasta una cantidad '.al do« 
pro1 

i g m l ó supe-
las partidL ? del lmP9rte' altiP0 de la Junta 

^ Dula8 re. .que versa la proposición. Se-
^ proposiciones que falten á cualquiera 

de estos requisitos y aquellas cuyo importe sea infe
rior al tipo de licitación. Én el caso de tenerse que 
proceder á una puja verbal por empate, el mínimo 
aumento admisible será de cinco céntimos de peso 
fuerte por cada pico de hierro, ó por cada millar 
de fleje. 

La subasta se celebrará con arreglo á la «Instruc
ción» vigente de 18 de Abri l de 1872, (publicada en 
la Gaceta de Manila del 30 de Junio del mismo año) 
y tendrá lugar en el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de Manila, Presidente d i la Juma ("e 
Obras del Puerto, establecido en las nuevas casas con
sistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio.) 

Manila, 25 de Enero de 1892.—El Presidente, E l 
Marqués de Palmeroia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con 

cédula personal de clase, número expedida 
en de de 189 . . . . por la Administración 
de Hacienda pública de ; enterado del anun
cio publicado por esa Junta en la Gaceta de Manila 
del (quí la fecha) enterado también de la «Instrucción» 
de subasta aprobada por Real órden núm. 418 de 
18 de Abri l de 1872, enterado igualmente de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do varias partidas de hierro viejo 
fundido y dulce, y enterado por último, de todas 
las obligaciones facultativas y administrativas que han 
de regir en la contrata, se ofrece á adquirir, los lotes 
siguientes (escríbase á continuación en renglones se
parados cada uno de los lotes ó partidas que se 
deseen adquirir, de las tres clases de hierro que cons
tituyen la totalidad de la enajenación, consignándose 
en letra y número, y sin raspaduras ni enmiendas 
el precio que se ofrezca por cada pico de las dos 
primeras clases ó por cada millar de flejes en aros 
de barrica.) 

Manila, de • de 189 .. . 
Fecha y rubrica de Itcitador. 

Pliego de condiciones particulares que, además de las 
generales vigentes en Filipinas para todos los contra
tos de Obras públicas, por Real orden núm. 385 de 
27 ele Abri l de 1888 (publicada en la Gaceta de Ma-

1 5 5 

nila de 25 de Setiembre del propio año) deberá re
gi r para la enagenacion en subasta pública, por 
parte de esta Junta, del hierro viejo, fundido y 
dulce, innecesario para el servicio de las Obras del 
Puerto de Manila. 

Condiciones facultativas. 
Artículo 1.° Las condiciones tipos para esta subasta 

serán d^ quince á veinte tone adas de hierro fundido 
en trozos y piezas de máquina inservible. Igual can
tidad próximamente de hierro dulce en trozos de ca
denas grilletes, retazos de planchas y angulares y 
otras piezas inútiles, y por último quince á veinte 
millares de flejes de hierro, procedentes de barricas 
de cemento. 

Art . 2.° Las proposiciones podrán versar sobre una 
cualquiera de las tres partidas objeto del concierto ó 
sobre varias, siendo preferido á gualdad de otras con
diciones el que se comprometa á tomar mayor nú
mero. 

Art . 3.° Si las cantidades calculadas fueron mayo
res al verificar la entrega podrá ampliarse esta por 
mútuo acuerdo de la Junta y el proponente. 

Art . 4.° Los tipos serán de un peso y diez y seis 
céntimos pico para el hierro fundido medio peso pico 
para el hierro dulce y dos pesos por millar de fle
jes en aros de barrica y no se admitirán proposicio
nes inferiores á los precios marcados. 

Art . 5.° Adjudicado el servicio y cumplidas las for
malidades administrativas, se procederá á la entrega 
de las partidaa que resulten en los d versos depósitos 
de la Junta, prévia presentación de la carta de pago 
que justifique quedar acreditado á favor de la Junta 
el importe correspondiente, á los precios estipulados. 

Condiciones administrativas. 

Articulo i.0 El licitador ó licitadores á quienes se 
adjudique una ó varias partidas de hierro de cualquiera 
de las clases que se ponen á la venta, tendrá quince 
dias de término, contados desde aquel en que se le 
notifique la aprobación del remate, para formalizar la 
correspondiente escritura de contrata, la cual, así como 
los gastos de remate, serán de cuenta de cada re
matante. 

Art. 2.° La fianza se compondrá del importe del 
depósito que se consigne para licitar, el cual, préviu 
endoso del ó de los rematantes en el acto de la ad
judicación provisional, tomará dicho carácter de fianza. 

Aat 3.° E l adjudicatario ó adjudicatarios, antes 
de retirar de los almacenes cualquier cantidad de 
hierro, por cuenta del que constituya su compromiso, 
con arreglo á lo que fija el art. 5.° de las con
diciones facultativas, deberá ingresar el importe 
correspondiente en la Caja de Depósito de la Teso
rería general de Hacienda pública, con aplicación 
al depósito voluntario sin interés que tiene consti
tuido en dicha Caja, la Junta de Obras del Puerto 
de Manila, recogiendo al efecto la carta de pago que 
acredite dicho ingreso, y presentando en la Conta
duría de la Junta, donde se le canjeará por otra, en 
virtud de la cual podrá hacérsele entrega del hierro 
equivalente el importe satisfecho. 

Art. 4.° Si el contratista faltare á las condiciones 
facultativas ó administrativas cuyo cumplimiento le 
incumbe, perderá la fianza constituida, quedando ésta 
á beneficio de la Junta. 

Manila, 16 de Noviembre de 1889.—El Pres dente. 
—P. S.—E! Vice-Presidente.—(Firmado).—Gonzalo 
Tuazon.—Aprobado por acuerdo del Excmo. Sr. Go
bernador General de 23 de Noviembre de 1891.—El 
Presidente, E l Marqués de Palmerola. 5 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por Superior Decreto de 22 del actual para 
sacar á pública licitación el servicio de adquisición 
de 1.243 petates é igual número de fiambreras con 
sus correspondientes correas de cuero que se necesi
tan en el presente año para los confinados de estas 
Islas, se hace saber al público para que los que de
seen prestar dicho servicio se presenten ante la Junta 
Económica del Penal de esta Plaza que se hallará reu
nida en la Inspección general de! Ramo á las diez 
de la mañana del dia diez de Febrero próximo ve 
nidero, con sus respectivas proposiciones en pliego 
cerrado, las que se sujetarán extrictamente al pliego 
de condiciones aprobado por la Superioridad, y con 
arreglo á los modelos que desde esta fecha se hallan 
de manifiesto en la oficina de la Mayoría de este Es
tablecimiento Penal, cuyo servicio se adjudicará al 
que haga mejor proposición en progresión descen
dente al t ipo 'señalado en el citado pliego de cond.-
ciones. 

Mamila, 28 Enero de 1892.—P. O.—El Ayudanv, 
Manuel Carnerero. 
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SEGEETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección {jeneral de Adminis
tración Civil, se sacará k nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la mHtanza y limpi za de 
reses del l.er grupo de Tayobas bajo el tipo en 
progresión ascendeute de pfs. 1.492'06 céatimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al plieg-o de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 6, correspondiente al dia 6 de Enero de 1887. 
El acto tendrá lug'ar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y pn la 
subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Febrero 
líróximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.* 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento do garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de I8i»2.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nusva subasta pública el 
arriendo de carreras de caballos de la Villa de Lipa 
de la provincia de Bataníras, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 13'2l céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al plieg-o de condiciones pu 
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 304, co
rrespondiente al dia Lo de Noviembre de 1891. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 8 de Febrero próximo venidero, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abraham García García. 
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Por disposición de la Dirección g'eneral de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de carreras de caba'los del 2.o 
grupo que comprenden los pueb os de Angeles, Ma-
balacat y Magalang de !a provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 14'60 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujecion^al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta apital 
núm. 304. correspondiente al dia I .u de Noviembre de 1891 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 8 de Febrero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892 —Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
crriendo del Juego de g'allos de la provincia de Nueva 
Vizcaya, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
295*00 pesos en el trienio y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 243 correspondiente al dia l .o de Se
tiembre del año último. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo iones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Febrero próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abraham García 
«jarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de construcción de una 
Escuela de niñas del pueblo de Boac de la provin
cia de Mindoro, bajo el tipo en progresión descen
dente de pfs. 4.239'17 cénts. , y con entera y estricta 
sujeción ál pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial núm. 177 correspondiente el dia 5 de 
Octubre de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
<ie Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Febrero próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.9, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por dísoosicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil , pe sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la ma a za y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Capiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 406'46 cénti
mos anuales y con entera y estricta sujeción »1 pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 163, correspondiente al dia 30 de Novi-nr re de 
1888. El acto tendn lugar ante la Jun a de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Febrero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente el documento 
de garant ía correspondien'e. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3 er grupo á<* la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progsesion ascendente de pfs. 555'07 cén-
^mos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 153 corr spondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de d eba provincia, el dia 
17 de Febrero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á a subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de reconstrucción de la es
cuela de niños de ambos sexos del pueblo de San 
Fernando de la provincia de la Pampanga, bajo el 
tipo en progresión descendente de pfs. 5.484*28 cén
timos, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 277. correspondiente al dia 5 de Octubre 
de 1891, E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la caile del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de 
Febrero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
seiio 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Enero de 1892.—'Abraham García 
García. 

PROVISORIA Y VICARIA GENERAL 
DEL ARZOBISPADO DE MANILA. 

Para diligencia personal en asunto que les con
cierne, se cita y emplaza á D. Francisco Noya, es
pañol peninsular, l.er médico que fué de la Armada, 
vecino de Cavite, ó á sus herederos á fin de que 
en el término de quince dias contados desde la 
fecha de esta citación, se presenten en este Tr ibu
nal Eclesiástico, apercibidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que hubi'-re lugar. 

Manila, 28 de Enero de 1892.—Cuyugan. 

Edictos. 
E n v i r t u d de auto dictarlo con es'a fecha por e l Sr. Juez 

de p r i m e r a ins tanc ia de l ( i is tr to de T o n d o , D Ricardo Ricü f tm, 
y S á n c h e z , eu l a c a u s i n i i m 2í!43 c o n t r a Alejandro To r re s 
y o t ros por h u r t o , se c i ta y l l a m a á D. J o s é M a r í a B o n i l l a 
d u e ñ o de l a l m a c é n de vino t i t u l ado «La b o d e g a » s i tuado e n 
la P í a a de Goite, para que por e l término de nueve dias, c o n 
tados desde l a p u b icacion de este anuncio en l a « G a c e t a o f ic ia l» 
de esta C a p i t a l , se presente en este Juzgado s i ta en la ca l le 
de Sa l inas n ú m . 17 (Tondo) pa ra pres tar d e c l a r a c i ó n e n l a 
menc ionada causa. 

E s c r i b a u i a del Juzgado de Tondo , 28 de E n e r o de 169?.—An
t o n i o B u s t i l l o . 

Por p r o v i d e n c i a del Sr . Juez de p r i m e r a i n s t a n c u del d i s t r i t o 
de B i n o n d o , d ic tada e n l a causa n ú m . 7310 que se i n s t r u y e 
c o n t r a A p o l i n a r i o C r i s t ó b a l y otros por robo: se c i t a , l l a m a 
y emplaza á las n o m b r a d a s ü n é y Fel iza vecinos que fueron 
del b a r r i o de S. J o s é del pueb lo de Navetas , pa ra que eu e l 
t é r m i n o de 9 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto 
comparezcan a l Juzgado á pres ta r d e c l a r a c i ó n en l a m e n c i o n a d a 
causa, aperc ido que de no hacerlo d e n t r o del refer ido t é r m i n o , 
les p a r a r á n los per ju ic ios que en derecho hub ie re lugar . 

B i n o n d o . 26 de E n e r o de 1 8 9 2 . - R a m ó n V . Orozco . 

D o n E m i l i o de la S ie r ra y S i e r r a , Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a 
d e l J u z g a d o de C a v i t e . 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo á Francisco Pi r lac , n a 
t u r a l det p u e b l o de I n d a n y empadronado en e l de S. F r a n 
cisco de esta p r o v i n c i a , para que en e l t é r m i n o de 30 dias, á 

conta r desde l a p u b l i c a c i ó n de este edic to en ia 
c i* l» , s m é s e n t e en este Juzgado al objeta d^ ren!?1' 
c ion i n q u i s i t i v a en l a causa n ú m . 5 ^ 9 que instrn 
mis fno . otro^ por robo en c u a d r i l l a , coa apercibid/0 
s ino lo v ^ n f í c a , l e p a r a r á los per juicios que 6n ;¡D: 
biere l u g a r 

Dado en Cavi te á 31 de D i c i e m b r e de 1891. Emiu 
rra ,—Por m á n d a l o de su S r í a . , C ip r i a o Re^es \ 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo al p"ocrs,, 
F r i n c i s c o J a r i n , n a t u r a l y veemo de pueblo de Tr!1, 
t a t u r a al ta , cuerpo de lgado , ca r a r e c u l a r , y picada?* 
co lor moreno , p l o y cejas negros , n a n z afilada, [j,,6 
barb l a m p i ñ o , para que den t ro d'd t é r m i n o de troiQ.?5 
tados des le la fecha de su pub l i cac on en l a «Gap, 
se pres -nte en este Juzgado ó m la c á r c e l del 
r sponder los cargos qu • l e r e su l t n en l a causa ¡¡j 
que se s igue c o n t r a dicho i n d i v i d u o por v io lac ión $ 
c o n t r a r i o , le p a r a r á n los perjuicios que ^n ereclio hni 

Dado en Cavi la á 1 de E n e r o de 8922 - E m i l i o ¿ ? 
—Por mandado de su S r í a , C i p r i a n o Reyes 

D o n J u a n R o d r í g u e z Costas, Juez de p r i m e r a instanf 
p i edad , de es a p r o v i n c i a , qu^; de estar en el iiieni: 
de sus f ü n c i o n ' ' S y o el presente E- icr ibano doy f! 

P.ir p r o v i d meia del S r . Juez de p á m e r a ins ia j j -
pDvincfa re aida e n l a causa n ú m . 6641 c o n - r i i i J * . 
geilsta por t ' -nta i v a de v o a c i ó n , se c i ' a y l i a n a j í 
KOS A g u s t í n Rey s y l a h i j a de este l l amada El^na ' 
po el t é r m i n o d« 9 dias, contados desde el siguii-nte' 
i n s e r c i ó n en la « G a c e t a of ic ia l ,» se presenten en esi* 
á lee a ra r en la expresada causa ap r c i b dos que den, 
d e n t r o . d e d cho ' é r n i n o , s- c o n t i n u a r á la misma B 
sencia, p a r á n c l o l e s los per ju ic ios consiguientes . 

Dado en Bniacan á 26 de Enero de lH92.-='Juan 5 J 
P o r mandado de su S r í a , A n d r é s A l v a r e z . 

.Por e l presente c i t o , l l a m o y emolazo al proce-ar 
i n f i e l ausente Co-Pc-co , para que p o r e l t é r m i n o ^ 
contados de-de e l s igu ien te a l dn la comunicación 
edicto, se presente en este Juzgado 6 en la eárce í ' j i 
esta p r o v i n c i » á contestar á ios cargos que le 
l a cansa n ú n. 6i<93 seguida c o n t r a el m i s m o por c d m 
aperc ib m i e n t o que de no h a e o r . ' ó duran te dicho m 
le pararan los píírjU'Cios que en derecho hubiere y ¡ 

Dado e-' B u l a c a n á 26 de E n e r o de I 8 9 L - J u a n 1 ' 
—Por m a n d a d o de su S r í a . , A n d r é s A l v a r e z . 

D o n L e ó n Apac ib ' e y C a s t i l l o , Jaez de p r i m e r a ip8ij 
esta p r o v i n c i a , po r s u s t i t u c i ó n r e g l a m e n t a r i a , que,,] 
en ac tua l e je rc ic io de sus func ionen , yo el presentei 
doy fé. 

P o r e l p-esente Hamo, ci to y emplazo por pregón! 
á l a ofendida nombrada Rosa, vec ina de San Luis I 

Er o v i n c i a y d u e ñ a de u n a res p a r í n d e r a con t u criil 
a l iaba a l c u í d a l o de M a n u e l G a t i u l a de Calaca,J 

h u r l a d a en l a noche del l ú n e s 7 de Set iembre ú l m 
s i t io denominada P o t i n g c a h o y c m p r e h e n c í o n de diel 
b l o de Calaca, á f i n de que den t ro d' l t é r m i n o rttl 
d ias , contados desde la p r i m e r a p u b l i c a c i ó n del pral 
l a « G a c e t a o f i c a i » de estas Is las , comparezca en estel 
pa ra d c l a r a r e n l a causa n ú m 12.y9'> que inetriij;' 
V e m n c í o C o i U ' j o y otros ñ o r h u r t o , apercibido de 
hub i e r e lugar . 

Dado en Batangas á 25 de E r ero de 1892 —Leca ¡J 
—Por mandado de su S r í a . , I s ido ro Amurao* 

Por e l presente, c i to , Hamo y ' m p l a z o por pv^gon; 
a l ause te n ' m b ado M a n u e l (a) Pi lay , vec ino do Lip 
c i r c u n s t a n c i a s i n d i v i d u iles se i g n o r a n , para que por el 
de 30 d í a s , contados desde, esta fecha, so presente, 
ó en l a c á r c 1 p u b l i c a de esta p r o v i n c i a a dHf'ndá 
cargo que cont ra el m >mo resu l ta , en la caussa núm. Ir 
r a p t o , ap re b ído que de no hacer lo , l e p a r a r á n ' 
que hub ie re re l u g a r . 

D t d o en Batmg-ss , á 25 de E n e r o de 1892.—León ^ 
Por mandado de su S r l a . , I s i d o r o A m u r a o . 

Por el presante se c i t a á T d a Masonsong del barrioJ 
comprehens ion de T a n a u a n de esta p r o v i n c i a , paraqn 
t é r m i n n de 9 d ias , se pre-ente en este Juzgado, pan 
en causa n ü m . I3 .2 i4 c o n t r a u n n o m b r a d o Manuel 
p o r r pto. a p ' r c i b i d o de parar le los per ju ic ios quehl 
gar en lerecho. 

D ' d o en Batangas á 25 de E n e r o de 1882.—León i 
—Por [ m a n d a d o de s u S r í a . , I s idoro A m u r a o . 

D o n F ranc i s co M o l i n a y Ve lasco , Juez Paz de esto 
que d - • st-ir en pleno e je rc ic io de sus funciones ' 
l i go ac tuar io doy fé. 

Por el presente c to y l l a m o á los ausentes Bart* 
fonso y D i o n i c í o de la C m z , vecinos de l n a r d o de TM 
l a c o m p r e n s i ó n d.j- este pueblo , para que den t ro 
nueve d i^s , c n t t d s desde l a p u b l i c a c i ó n de este eop 
« G a c e t a o f ic ia l» de esta Capi a l , se presenten en WBÍ 
d ' Paz c i to en el b a r r i o de N i o g a n , bajo apercibloaiflM 
no hacer o a - í , se ceb -b ra r á . e l j u i c i o en su ausencia yl 
e n t e n d i e n d o con los Estrados de d i c h o Juzgado las.j 
d i i genc i a s que s • p rac t i ca ren , p a r á n d o l e s los pefjU 
derech > h u b i re l uga r , 

Dado e u e l Juzga* o de Paz de T a m b o b o n á 26 de Eoe"! 
— F r a n c sco M o l i n a . — P o r mandado del Sr. Juez de Ptt 
V á z q u e z . 

Por p r o v i d e n c i a del Sr . Juez de p r i m e r a ínstaoel* 
b ies, d ic tada e n 'a causa n ú m . 3.0i 5 con t ra el 91 
C h u a - Y c o n g (a) Sabas, se c i t a , l l a m a y emplaza M | 
n i l a o a t a o , ind io , so l t e ro , de diez y seis a ñ o s de edíji 
y vecino de Gas t i l l - jos , para que por el t é r m i n o de w 
á c o n t . r desde H! s i g u i nte d í a de l a i n s e r c i ó n 
en l a « G ü c o t a o f ic ia l de M - n i l a , n se presente f*11. e^ 
pa ra de la ar en l a cirada caus 1 aperc ib ido q '1? '16^ 
le p a r a r á n 1 is pe r ju ic ios que en de rech .» hubiere |D| 

IbH (Z mba'es) y E s c r i b a n í a de m i cargo á i» 
de ¡892 =Anselmo L a c b i c a . 

Por p rov idenc ia de esta f e c k i d ic tada en l*Ji 
m e ' o 6556 cont ra D . Fernando S i e r r a sobre dispar",] 
de fuego desorden p ú b l i c o y a tentado á los agenl |J 
to r idad ee c i ta , l l a m a y emplaza a l test igo ausente » ^ 
6 S i s ó n n a t u r a l y vec ino ue S a n F e r n a n d o de esi»j 

Eara que en el t é r m i n o de nueve d í a s á conta[faniHl 
l icacion del presente edicto en l a « G a c e t a de M» « 

parezca e n este Juzgado á pres ta r d e c l a r a c i ó n eo '̂ 
causa, ape rc ib ido en caso con t ra r io de para r le m 
cons igu i en t e s . , J | 

Baco lo r , 27 de E n e r o de I89 '2 .—Tiburcio Hi lan"-

Por p r o v i d e n c i a de l Sr . Juez de p r i m e r a i118^0^ 
p r o v i n c i a , 83 c i t a , l l a m a y e m p l a z a á Ambrosio ^ 
c i ñ o de Manaoag , para que por e l t é r m i n o de ^ ^ 
l a p u b l i c a c i ó n del presante edicto, en l a oGacew 
comparezca an te este Juzgado para ser n o t i f i o a " " , ^ i 
sentencia r e c a í d a en l a causa n ú m . 10.886 ^ aCio 
c o n t r a Pedro Velazco y o t ro por hur to y l'alsi.iC» j 
b ido que de no ve r i f i ca r lo , l e p a r a r á n tos perjuicio» 

L i n g a y e n , 20 de E n e r o de 1892.—José de v e r a ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANE3) 
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